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y dos, como autor de un delito de quebrantamiento de depósíto,
a la pena de seis años y un día sie presidio mayor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta V ocho;

De acuerdo1con el parecer del MinLsterio Fiscal y del Tri~

bunal _sentenciador, a propuesta del Ministro de Justlda y
previa deUberaci6Il del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintisietE" de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

VengO en -indultar a Joaquín Alareón Medina del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo' dispongQ por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos ,;,:':"'·nlay cuatro.

FRANCISCO n:.ANCO
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Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta· del Ministro de Justicia y pre~"

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en indultar a Juan Antonio VUlanueva Domingo de
una quarta parte de la pena privativa de libertad que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

Así Jo dis¡¡ongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANeO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JAl-tABO BAQUERO

19756 DECRETO 2805/1974. de 27 de septiemhre, por el
que se indulta a Francisco Vicente Sendra Aparici
parcialmente

19753 bECRETO 2802/1974, de 27 de septiembre. lJor el
que se indulta a Fausto Ceballas Mantecón.

Visto el expediente de indulto de Fausto Ceballos Mantecón,
condenado par la Audiencia Provincial de Santander, en sen
tencia de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta
y dos, como autor de un delito de estafa, a la pena de dos
años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, _y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia
y previr\ deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro

Vengo en indultar a Fausto Ceballos Mantecón del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos set,enta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

Visto el expediente de indulto de Francisco Vicente Sendra
Aparici, condenado por la Audiencia Provincial de Murda en
sentencia de veinticuatro de e-nero de mil novecientos setenta
y tres, como autor de un delit.o de a'propiacíóQ. indebida, a la
pena de seir¡; anos y un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstanciás que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociBntos seLen-'
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de JusUcia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintisiete de f>eptiembre de mil novecientos .setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Franci<:CQ Vicente Sendra Aparici de la
mitad de la pena privaEya de llberto.d impuesta en la referida
sentencia,' '

Así lo dispongo por el presente -Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil no"~Cjei~tos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO HU1Z-JAHABO BAQUERO

El Ministro de Justlr;:ia,
FRANCISCO RUIZ.-JAHABO BAQUERO

19757 DECRETO 2806/1974, de 27 de septiembre, por el
que se indLllta a Miguel Codtna Rovim parcial
mente.

19754

19755
19758

DECRETO 2803/1974, de 27 de septiembre, por el
qUe se indulta a Juan Bautista .4ragonés Serret.

Visto el expediente de indulto de Juan Bautista Aragonés
Serret, condenado por la Audiencia Provincial de Castellón
en sentencia de diez de mayo de mil novecientos setenta y cua~
tro, como autor de un delito de imprudencia temeraria, a la
pena de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
te~ta.' reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
vemhdós de a~ril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del clfa veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Bautista Aragonés Serret del
re~to de la pena pri.vativa de libertad que le queda por cum.
pl\r y que le fué Impuesta en la expresada sentencia.

A.si .l~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veIDtIslete de septiembre -de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia

FRANCISCO RUIZ-JAHABO BAQUEHO

DECRETO 2804/1974, 'de 27 de septiembre, IJor el
que se mduttn a Jua.n Antomo Villa nueva Domingo
parc-ia'mente

Vi.sto el expediente de indulto de Juan Antoiüo Villanueva .
Donungo, condenado por la Audiencia Provincíal de Valencia
en sentencia de veintirés de novielilbre de mil novecientos se
tenta y dos, como a~t?r de un delito de receptación, a la pena
de ?os años de presldIo m€'nor y seis mil pesetas de multa, y
tellIendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos; ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
t~nta, regula~ora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~
tldós de abril de mil novecientos treinta y ocho; .

Visto el expediente de indulto de Miguel Codina Rovira, con~

denado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de once de marzo de mil novecientos setenta y dos. ccmo au
tor de un delito de imprudencia témerarJa, a la pena de tres
años de prisión menor y cinco aúos de p~<ivación del permiso
de conducir, y como autor de un delito de omisión del deber
de socorro a seis meses y un día de prisi6n menor. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en Jos hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oída la
Sala sent.enciadora, a propuesta del Ministro de Just.icia y pre
via deliberación del Co"seio de Ministros en su reunión del
día veintisiet.e de septiembre de mH novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en indultar a Miguf'l Codina Rovira de la mitad de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta _por el delito
de imprudenciá temeraria, deiando subsifltentes los restantes
pronunciamientos contenidos en la sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuat.ro.

FRANCISCO FRANCO

El Minl.,.tro de JustícífL
FRANCISCO HUTZ-JARABO BAQLJERO

DECRETO 2807/1974 de 27·de septiembre, por el
que se indulta parcialment~ a Juan Donato Jimé
nez Borja.

Visto el expediente de indulto de Juan Donato Jiménez
Baria, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo dal artículo se
gundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de Alba
cete, que en sentencia de veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro le condenó como autor de tres delitos de
robo a tres penas de seis años y un día de presidido mayor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;
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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la. gracia de indulto. y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer -del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, -8 propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete' de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en indultar a. Juan Donato Jlménez Borja, conmutan·
do las expresadas penas privativas de libertad por otras de
tres de dos años de presidio menor.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil noveCientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FJ.lANCO
El Ministro de Justicia,

FHANCISCO R{JIZ-JARABO BAQUERO

autora de un delito de aborto, a la pena de diez años y un día
de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del. Tri
bunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete de septiembre de mil ncvecientos setenta, y
cuatro,

Vengo en indultar a Maria ~az Suco Muñiz fie la mitad de
la pena .,rivativa de libertad, que le fué impuesta en la expre
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septíembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

19759
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO RU1Z-JARAHO BAQUEHO

Visto el expediente de indulto de José An~onio Mora Martín,
condenado por la Audiencia Provincial de Huelva, en sentencia
de veinte de noviembre de mil novecientos setenta y dos, como
autor de un delito de imprudencia temeraria, a la pena de un
año y seis meses de prisión menor y privación del permiso -de
conducir por tres años, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veinti~

dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el. parecer del

Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa delibeFación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en indultar a José Antonio Mora Martín de una
cuarta parte de la pena privativa de llbertad que le fué im
puesta, dejando subsistentes los restantes pronunciamientos
contenidos en la sentencia. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 2808/1974, r;ie 27 de septiembre, por el
que se indulta parcialmente a Julián Auza Beunza.

Visto el expediente de indulto de Julián Auza Beunza, in- .
coado ¡:ln virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo disp.uesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Cr:,,1igo Pemal, por la Audiencia Provincial de Pamplona, que
en sentencia de veintidós de abril de mil novecientos setenta
y cuatro le condenó como autor de un delito de robo a la pena
de doca años y un día de reclusión menor, y en sentencia de
f.kte de m3.yo de mil novecientos setenta y cuatro, como aut.or
ciD otro delito de robo a la pena de seis años y un día de presi
dIo mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias qUe con
cürnnien los hechos;

Vistcg la Ley da dieciocho de junio de mil ochocientos se
tElnta, r(',guJadora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia·
y previa deliberación de] Consejo -de Ministros en su reunión
del día vei.li.tisiet& de septiembre de mil novecientos setenta
'Y cuatro, _

Vengo en indultar a Jullán Auza Baunza, conmutando las
expresadas pe.naa privativas de libertad por las de cuatro años
de presidio- menor y d.os a1ioa de presidio mellar, respectiva
mente.

Así lo dispongo por el presente D.x:l'eto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de· mil ll!JVelt.'ÍlmtoD ¡;etcllta y cuatro.

19762 DECRETO 281111974. de 27 de septiembre, por el
qu.e se indulta a José Antonio Mora Martín par
cialmente.

19763

FHANC:SCO FHAl'<CO
El Minislro de Justicia,

FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

19760 DECRETO aBOO/1974, de 27 de seoEembre, por el
que se Ü'laulta parcialmente ct Jns,¿ An.tonio Simón
Pinilla y Lionel José Cordón Gravalos.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Simón Pini
lIa' y Lionel José Cordón Gravalos, incoado en virtud de exposi
ción elevada al Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por la
Audiencia Prov'iI!.Cia1 de Pamplona, que, en sentencia de vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y cuatro. les con
denó, como autores de un delito de robo, a la pena de seis
año3 y un dia. de llt'esidio mayor. para cada uno de"ellos, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de niil ochocientos seten
ta, reguladora :le la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de, abril dé mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Mird~·terio F'scal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro, .

Vengo en indultar a José Antonio Simón Pinilla y Líonel
José Cordón Gravalos, conmutando las expresadas penas pri
vativas de libertad por otras de dos años de prisión menor.

Así lo dispongo por -el pr<:lsente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiemhre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusticIa.

FRAKClSCO RUIZ~JARABOBAQCERO

FRANC1SCO FRANCO
El Ministl"Q de JusLcJa,

FRANCISCO HUJ/-JAR;\BU BA()UEno

DECRETO -2812/1974, de 27 de septiembre. por el
que se indulta. parcialmente a Francisco de A.sis
Paternina Arjona.

Visto el expediente de intiutío de Francisco de Asís Pater
nina Arjona, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao,
en sentencia de dieciocho de noviembre- de mil novecientos se~

tenta y dos, como autor de un delito de aborto, a la pena de
seis años de prisión menor y multa de doscienülS cincuenta.
mil pesetas e inhnbilitució¡¡ especial durante doce años, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos k, Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decr.eto de veinti~

dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala

sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Francisco de Asís Paternina Arjona del
resto de la pena privativa de libertad que le queda por cum~

plir, y que le fué impuesta en la expresáda sentencía, dejando
subsistentes los restantes pronunciamientos contenidos en ]a
misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da:.~o en Madrid
a veintisiete de sE'ptíembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANqSCO FRANCO
El Ministro de JU<óticia,

FRANC1SCO RUIZJARABO BAQUERO

19761

Visto el expediente de indulto de Miguel Angel Salinas Gó
mez, condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en
sentencia de treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DECRETO 281011974, de 27 de septiembre, por el
que S8 indulta parcialmente a Marta Paz Suco
Muñiz.

Visto el expediente. de indulto de María paz Suco MuñlZ,
condenada por la AudIenCIa ProvIncial de BIlbao, en sentencIa
de dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos, como

19764 DECRETO 2818/l974, de 27 de septiembre, por el
que se indulta parcialmente a Miguel Angel Sa~

Unas GÓmez.


